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s ta edición de Unidad
Empresarial está concentrada
en la temát ica de las
concesiones como mecanismo
de colaboración público

privado para la construcción y provisión
de infraestructura que eleve los niveles de
competitividad y apuntale el crecimiento
económico.

Así, el gobierno podrá destinar sus
limitados recursos hacia las áreas sociales
prioritarias en beneficio de las familias
más pobre y vulnerables, mejorando su
entorno, el acceso a servicios básicos
como agua potable, saneamiento y
electrificación, e invirtiendo en su
educación y su salud. De esta manera,
estas familias serían más productivas y
estarían en mejores condiciones para
aprovechar las oportunidades que ofrece
la economía global.

Con este nuevo modelo, El Salvador podrá
desarrollar la infraestructura necesaria
para apoyar el crecimiento de los servicios
internacionales, el turismo y la agroindustria
para exportación, hasta alcanzar la meta
propuesta por el sector privado en ENADE
2006: que la economía crezca un 7.5%
anual durante 20 años.

Así, es aleccionador compartir con ustedes
las experiencias chilena, colombiana y
mexicana en materia de concesiones.
Para el caso de Chile, las estimaciones
indican que sólo por haber implementado
el sistema de concesiones, esta economía
crecerá 1.5% adicional por año, durante
los próximos 20 años.

Para garantizar el éxito de un sistema de
concesiones es indispensable contar con
un acuerdo y un proyecto político con

prioridades y objetivos claros, recursos
humanos capacitados en el manejo de
esta clase de instrumentos financieros, así
como un determinante compromiso político
entre el Estado y el sector privado.

UNA AGENDA PAÍS AL
SERVICIO DE LA NACIÓN

Justamente el país adolece en estos tiempos
de la ausencia de un acuerdo y de un
proyecto político nacional que conduzca
a la nación por la senda del desarrollo
integral.

Es cierto que por su propia naturaleza las
sociedades son dinámicas. El problema
en sociedades polarizadas como la nuestra
es que la energía creadora se vuelca en
direcciones opuestas, limitando la
capacidad colectiva para impulsar las
transformaciones que requiere una nación.

El delicado entorno internacional, marcado
por una recesión económica ya confirmada
en Estados Unidos, una pronosticada larga
crisis alimentaria y una incierta evolución
de los precios del petróleo, nos llega en
un momento de grandes crispaciones
internas por nuestra propia situación
económica y social así como por un
proceso político en marcha y de pronóstico
reservado.

En ese contexto, las medidas anunciadas
recientemente por el Presidente Saca tienen
un importante significado como respuesta
inicial del gobierno. La subsecuente
juramentación de la Comis ión
Multidisciplinaria, debería ser un paso de
más largo alcance, en dos sentidos:
primero, por la esencia misma de su
misión, y segundo, por su propia

conformación con personas muy valiosas,
donde confluyen el profesionalismo, el
liderazgo -empresarial, académico y
religioso- y el elemento político.

En ese sentido, las recomendaciones que
finalmente proponga la Comisión, no sólo
deberían limitarse a medidas de política
económica y social de corto plazo, tan
necesarias en la situación actual. Sus
miembros, dada su visión y su capacidad
intelectual, deberán hacer elaboraciones
proyectando las bases de una agenda
de país que impulsen nuevos acuerdos
políticos.

De esta manera, la agenda de país
elaborada por la Comisión podría
convertirse en una plataforma para que
los partidos políticos y los candidatos a
la Presidencia de la República asuman
compromisos de cara a la siguiente gestión
gubernamental. En este sentido, es
imperativo que la oposición se sume a
las iniciativas que surjan de la misma,
para lo cual sería ideal que se integre a
ella, sin más precondiciones que su
voluntad de trabajar en función del país.
Sin duda, sería una ganancia para el
país, sobre todo considerando que los
actuales problemas internacionales
permanecerán al menos durante el
siguiente quinquenio.

Garantizado lo anterior, los salvadoreños
podemos sentirnos verdaderamente
optimistas de que -a partir de una crisis
que razonablemente sólo puede ser
enfrentada con el concurso de todos- nos
enrumbamos por nuevos derroteros de
paz social, crecimiento con equidad y
democracia real. Tenemos en esta situación
adversa, la oportunidad de mostrar nuestro
compromiso genuino con El Salvador.

d i t o r i a l

El Sistema de
CONCESIONES
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esde su fundación en el
año 2000, el Fondo de
conser vación Via l
( F O V I A L ) ,  h a
emprendido el camino

hacia el progreso y desarrollo de la
nación, materializando la visión del
Gobierno de la República: contar con
una red vial en óptimas condiciones
que permita la conectividad de todos
los salvadoreños.

Hoy en día, el FOVIAL cubre el 100%
de la red vial pavimentada y no
pavimentada bajo su competencia,
llegando a los 262 municipios del
país,  ejecutando obras de reparación
vial en las zonas urbanas y rurales,
a t ravés de programas de
M a n t e n i m i e n t o  R u t i n a r i o ,
Mantenimiento periódico, Programa
de mantenimiento de puentes y obras
de drenaje, programa de señalización
 y seguridad vial, FOVIAL Urbano y
Caminos Rurales.

En el 2008 el FOVIAL inicia su octavo
año de gestión; en su haber hay
innumerables logros que se traducen
en la finalización de obras recientes
de gran envergadura, como la
restitución del  tramo la Cuchilla -
Desvío de Quezaltepeque, así como
el tramo de la carretera de Oro, el

tramo Usulutan-Puente El Pajaral y la
carretera  de L i toral Tramo
Zacatecoluca Puente De Oro.

En el mantenimiento de Puentes y
obras  de Paso, los  frutos también
han sido importantes, con la
finalización de las obras de protección
en la quebrada El Piro en Antiguo
Cuscatlán, y  la reparación del Puente
el Ángel  en carretera Apopa-Nejapa.

No obstante los logros, para el
presente año, la visión del FOVIAL
continua siendo  mantener la
conectividad en la red vial nacional,
mediante la intervención de un total
de 6,450.63 km de tramos
pavimentados y no pavimentados,
para lo cual se invertirá un monto total
de 43mil 700 dólares. Asimismo, la
reparación de 6 puentes  ubicados
en diferentes zonas del país, todos
de importancia para el sector
económico, comercial y turístico del
país.

A esto se suma la finalización de
importantes obras mantenimiento
periódico de tramos claves para la
conectividad y el desarrollo del sector
turístico, agrícola y ganadero en
diferentes zonas del país; entre estas:
Tramo San Rafael Cedros-Desvío de

Guadalupe en la Carretera
Panamericana; la restitución de la ruta
de Chapeltique-Ciudad Barrios; el
Tramo Ateos-Jayaque, entre otros, que
suman una longitud total de 44.5
kilómetros a restituir.

Por otra parte, la labor del FOVIAL a
través de su programa de bacheo
urbano, ha logrado impactar
posi t ivamente a c ien tos de
salvadoreños, invirtiendo un total de
$11,689,593.15 dólares. En el
marco de este programa, el FOVIAL
continuará atendiendo durante este
año más colonias y municipios, cuyos
habitantes gozarán de calles en
mejores condiciones para su
transitabilidad.

Finalmente, dentro de la visión del
FOVIAL para el presente año también
se contempla  la realización de varios
proyectos mejoramiento de caminos
rurales en diversos puntos del territorio
nacional, de los cuales se espera
pavimentar un total de 175.27
kilómetros.

Es así como en este año 2008 la
principal tarea del FOVIAL será seguir
trabajando para hacer de El Salvador
un país con conectividad hacia un
permanente progreso.

HACIENDO CAMINO HACIA EL

PROGRESO
D
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a concesión de carreteras se ha convertido en un importante
mecanismo para atraer financiamiento e inversión privada en
América Latina. Las carreteras representan una de las áreas
de infraestructura de transporte en las que más se ha aplicado
este concepto de inversión, donde los costos incurridos por el

concesionario se recuperan mediante el cobro de peaje, en algunos casos complementado
con otros ingresos, particularmente aportes fiscales.

El establecimiento del proceso de concesiones implica tener en cuenta diversos factores,
entre los cuales están contar con una política a favor de las concesiones, identificar las vías
concesionables, definir una razonable exposición del Estado al riesgo, otorgar a los potenciales
concesionarios garantías adecuadas, disponer de un marco legal apropiado y desde luego,
tener suficientes conocimientos teóricos y prácticos -know how- acerca de las concesiones.

Sin embargo, es importante aclarar que la dimensión del proceso de concesión es muy
diferente de un país a otro, ya que algunos han aplicado extensamente este mecanismo,
mientras que otros como es el caso de El Salvador aún no han incursionado en él.

El requisito esencial para que una concesión sea factible, es recuperar la inversión y demás
gastos incurridos durante todo el período de concesión, mediante peajes u otros ingresos
provenientes de la explotación de la obra. En otras palabras, los egresos deben al menos
ser igualados por los ingresos.
Los principales factores que condicionan esta factibilidad son:

i. Por el lado de los ingresos, el volumen de tránsito inicial y su evolución futura, el valor
del peaje y el plazo del contrato, lo cual configura un potencial de ingresos totales, y

ii. Oor el lado de los costos, el monto total a gastar en inversión, conservación y operación,
y la tasa de interés relevante de los recursos empleados por el concesionario.

[1] Basado en “Concesiones Viales en América Latina: Situación actual y Perspectivas”. Comisión Económica para América Latina y el Caribe CEPAL 2004.

situación actual y perspectivas[1]

CONCESIONES VIALES
EN AMÉRICA LATINA:

“Acelerar o no el
proceso de

concesiones y su
eventual continuidad
o no, es decisión de

cada país”

“Con la asistencia
de expertos se

podría hacer una
determinación inicial

del potencial de
concesiones, no sólo
de obras viales, sino
también de otros

ámbitos”

L
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CONSIDERACIONES PARA FACILITAR
LAS CONCESIONES

Para poder implementar un sistema de concesiones es necesario
aprender de aquellos procesos exitosos y crecientes, así como
de algunos estancados, ya que a partir de esos problemas
experimentados, se deduce las acciones a realizar que permita
alcanzar el éxito a partir de una combinación de factores.

a. Política de concesionar
La primera y esencial condición es contar con una política que
permita otorgar concesiones, la cual debe fundarse en el
reconocimiento de las ventajas que ello acarrearía y que deben
ser evaluadas como muy superiores a los inconvenientes. Los
procesos existentes son producto de una fuerte determinación
e impulso proveniente de las más altas esferas de decisión
nacional. Este sistema debe ser concebido con una visión de
país, donde no interfiera ningún cálculo político partidario ni
esquemas económicos.

b.  Ident i f i cac ión de v ías  conces ionables
Un requisito vital para el esquema de concesiones es la correcta
identificación de los proyectos. Por ello, es necesario distinguir
dos planos: el general y el particular.

En relación con lo general, es posible establecer
aproximadamente el potencial concesionable de un país. Como
se mencionó anteriormente, hay ciertos elementos que hacen
factible las concesiones. En el caso vial es muy importante el
volumen de tránsito actual y las proyecciones de crecimiento
del mismo. Asimismo al conocer el costo aproximado de las
inversiones, la tasa de interés, el monto de peajes posibles de
cobrar y una tasa de crecimiento realista, se podrá determinar
el plazo razonable para recuperar los costos.

De esta manera, es posible obtener una primera aproximación
de rutas concesionables así como el monto de la inversión
involucrada.

La ausencia de concesiones en algunos países puede deberse
en parte a que no se haya efectuado un ejercicio de esta
naturaleza. Si el proyecto concesionable resulta interesante, el

proceso debe de seguir adelante. En este caso, habría que
revisar si el marco legal posibilita otorgar concesiones o si
requiere algunos ajustes.

En el plano particular, cada idea de concesión debe ser
sometida a un estudio específico que confirme su viabilidad.
Para ello deben predecirse los valores de las variables en juego
y sus probables rangos de variación, tanto en lo referente a los
egresos como los ingresos. Cada proyecto debe estar bien
estructurado y ser sólido en sí mismo.

Sin duda, es necesario avanzar por aproximaciones sucesivas
hasta llegar a un grado de precisión satisfactorio. El grado de
afinamiento de los estudios debe ser mayor cuanto más estrecha
sea la rentabilidad esperada del proyecto.

c. Conocimientos teóricos y prácticos -know how-
acerca de las concesiones
El inicio y puesta en marcha de un sistema de concesiones
requiere poner en juego habilidades de preparación y gestión
específicas, que no están presentes automáticamente.

Las concesiones son un campo nuevo para muchos países y
presentan complejidades no habituales en las obras públicas.
No sólo se trata de diseñar, construir y conservar obras públicas,
lo que sería un campo estrictamente técnico de la ingeniería.
Paralelamente surgen aspectos como la gestión financiera
relacionada con la obtención y repago de préstamos, el manejo
de la demanda -vehículos que transitan- y de los peajes con el
fin de maximizar los ingresos, la preocupación por la seguridad
vial, los servicios a los usuarios, junto con toda la gama de
aspectos legales que lo anterior implica.

Este proceso se facilita con la transferencia de conocimiento o
asistencia técnica de parte de quienes ya han avanzado en las
concesiones, pues han tenido que resolver problemas y
circunstancias concretas muy difíciles de prever en forma teórica.

Posiblemente existan países que se interesen en una asistencia
específica para arrancar con un proceso o analizar su
conveniencia. Con la asistencia de expertos se podría hacer
una determinación inicial del potencial de concesiones, no sólo
de obras viales, sino también de otros ámbitos, como el portuario,
aeroportuario, ferroviario e incluso otras áreas de inversión
pública tradicional. Complementariamente sería necesario hacer
un primer diagnóstico acerca de si el marco legal posibilita
otorgar concesiones o si requiere ajustes.

Acelerar o no el proceso de concesiones y su eventual continuidad
o no, es decisión de cada país; lo mismo sucede con las
posibles necesidades de capacitación, para lo cual sin duda
existen expertos en la región.

ANEPUNIDADEMPRESARIAL12

SISTEMA DE CONCESIONES



a experiencia chilena en materia de concesiones
viales constituye un ejemplo muy exitoso de asociación
público-privada. La clave de este éxito ha radicado
en la confiabilidad que se ha generado entre el
sector público y el sector privado concesionario,

además de los financistas de la inversión, los usuarios, los
contribuyentes y la ciudadanía en general. Esta confianza se
ha visto avalada a través de lo siguiente:

• Respaldo político a la estrategia, que se ha traducido
en un amplio compromiso nacional.

• Transparencia, que proporciona confianza tanto al
sector público como al privado.

• Los proyectos licitados cuentan con una gran calidad.
• Los caminos entregados en concesión tienen una alta

rentabilidad social y privada.
• Marco normativo flexible, que permite estructurar los

contratos de concesión de acuerdo con las necesidades
de cada proyecto.

EVOLUCIÓN DEL MARCO LEGAL DE
CONCESIONES EN CHILE

Las concesiones de obras públicas en Chile fueron incorporadas
en 1982, donde se fijaron las normas relativas a la ejecución,
reparación y mantención de obras públicas, bajo el régimen
de concesión. Sin embargo, durante la vigencia de este decreto
no se adjudicó ninguna obra.

En 1991 se promulgó la Ley de Concesiones, creando un
marco regulatorio aplicable a todas las obras públicas. De
esta manera se inician los primeros procesos de licitación de
concesiones.

En 1993, con la experiencia de los procesos de licitación
realizados hasta esa fecha, se hicieron diversas modificaciones,
dándole un nuevo impulso a este sistema. Bajo la presidencia
de Eduardo Frei Ruiz-Tagle (1994-2000), con el entonces
Ministro Ricardo Lagos a la cabeza de la cartera de Obras
Públicas, se materializó el mayor proyecto de infraestructura
pública financiado por privados: la Ruta 5, que correspondió
a 1,500 kilómetros de autopista, desde la Serena a Puerto
Montt, divididos en ocho concesiones.

L
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En 1996, se modifica nuevamente la ley en la cual se
clarifica el texto legal referente a iniciativas privadas,
ampliando la definición legal de concesión de obra
pública, y fijando una cláusula de protección de terceros
financistas del concesionario, otorgándoles derechos
especiales.

Por otra parte, a fin de incentivar la participación de
inversionistas privados a esta nueva industria y con el
objeto de permitir el financiamiento de este tipo de
proyectos, se introdujeron modificaciones a la Ley General
de Bancos, ampliando el margen de endeudamiento de
este tipo de instituciones en créditos que se encontraran
garantizados con la denominada prenda de concesión
de obra pública.

Asimismo, se introdujeron modificaciones a la Ley de
Valores, y a las leyes que regulan el actuar de las compañías
de seguros, de las administradoras de fondos de pensiones,
fondos de inversión y de fondos de inversión de capital
extranjero, con el objeto de permitir la participación de
tales instituciones en el financiamiento de concesiones de
obras públicas. Además, se aplicaron modificaciones
legislativas a la Ley del IVA, y a la Ley del Impuesto sobre
la Renta a fin de adecuar el régimen tributario a la realidad
de esta nueva industria. Asimismo, se introdujeron
modificaciones a la Ley de Tránsito con el objeto de
asegurar el pago de la tarifa en aquellos casos en que
opera el sistema de cobro electrónico de peaje.

De esta manera, la legislación se fue adaptando a la luz
de la experiencia, transformando aquellos inconvenientes
existentes.

LEY Y REGLAMENTOS DE
CONCESIONES DE OBRAS
PÚBLICAS

La Ley de Concesiones establece que la adjudicación de
las concesiones se efectúe vía licitación pública, nacional
o internacional, asegurando la igualdad entre los
participantes y la obtención, por parte del Estado de las
condiciones más ventajosas para el interés público.
Adicionalmente, el Ministerio puede hacer un llamado a
precalificación de empresas o consorcios cuando la obra
revista especiales características de complejidad, magnitud
o costo.

Es necesario agregar que los contratos de concesión se
rigen por las normas establecidas en el Reglamento de
Concesiones[1]. Dicho marco jurídico garantiza un adecuado
equilibrio entre el sector público y privado en cuanto a

los derechos y obligaciones de las partes, incorporando
mecanismos de resolución de controversias, de mediación,
arbitraje y herramientas que facilitan el financiamiento de
los proyectos.

Es importante destacar que los contratos de concesión
son del tipo B.O.T (Build, Operate and Transfer), o bien
DBOT (Design, Build, Operate and Transfer). Ambos
sistemas comprometen la participación del sector privado
en el diseño, la construcción y explotación de la obra
pública, de manera que una vez finalizado el plazo de
concesión, el adjudicatario entregue la obra al Estado en
condiciones óptimas con el fin de volverla a licitar.

Por otra parte, el plazo de construcción es un elemento
esencial en el contrato de concesión. En el caso chileno,
el plazo empieza a contar desde el inicio del contrato,
independientemente de la fecha de puesta en marcha del
proyecto. De esta manera, el concesionario tiene incentivos
para construir lo más rápido posible para comenzar a
cobrar los peajes.

BREVES CONSIDERACIONES.

A partir de la experiencia chilena se puede concluir que
para impulsar un adecuado sistema de concesiones, es
fundamental contar con un marco legal adecuado, que
sea flexible, con capacidad de modificarse para adaptarse
a las características específicas de los diferentes proyectos
a concesionar.

Lo anterior es particularmente válido en los países de
América Latina, en los que rige el derecho positivo, en
los que sólo se permite al sector público ejecutar lo que
está expresamente permitido.

En consecuencia, se requiere una actitud favorable del
entorno político, para que los sistemas legales puedan
transformarse con celeridad en función de los objetivos
y las prioridades nacionales. De lo contrario, las intenciones
de concesionar podrían no concretarse.

Generalmente los países cuentan con alguna legislación
que autoriza el otorgamiento de concesiones de
infraestructura de transporte. Sin embargo, a menos que
hayan conferido varios contratos, es altamente probable
que sea necesario introducir modificaciones que faciliten
o incluso hagan viable el proceso. Por ello, es indispensable
contar con una legislación que faculte el sistema de
concesiones y regule todo lo concerniente al proceso.

[1] Reglamento de Concesiones D.S MOP N° 956 de 1997
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En la primera generación de concesiones resalta una debilidad
en la planeación, estructuración y socialización de los
proyectos, lo cual dio origen a dificultades que en muchos
casos tuvieron que ser asumidas por el gobierno, entre las
cuales destacan las siguientes:
• Necesidad de establecer garantías de ingreso mínimo

para atraer a los inversionistas.
• Demora en el desembolso de las garantías causadas.
• Cambios en los diseños inicialmente establecidos que

originaron inversiones no previstas y mayores
cantidades de obra.

Por ello, el gobierno asumió una serie de riesgos que afectaron
de manera importante la capacidad de inversión del mismo,
dando paso a la implementación de una serie de acciones
encaminadas a resolver los problemas de fondo de manera
integrada y coherente.

Lo anterior condujo a una segunda generación de concesiones,
que solucionó los problemas descritos anteriormente mediante
una redistribución de los riesgos y una mayor exigencia en
los niveles de detalle de los estudios y diseños requeridos
para adelantar los proyectos de concesión. En particular, los
riesgos constructivo y comercial se redujeron, ya que fueron
trasladados casi en su integridad al concesionario. Igualmente
se introdujo el concepto de plazo variable de concesión,
esquema bajo el cual la obra se revierte al gobierno en el
momento en que se obtenga el nivel de ingreso propuesto
por el concesionario en el proceso de licitación (ingreso
esperado), y no en un plazo fijo con un ingreso atado al
tráfico vehicular.

Sin embargo, dentro de esta nueva estrategia, se encontraron
algunos inconvenientes como un nivel de ingreso esperado
alto, aportes bajos del Estado y garantías limitadas de liquidez.

Finalmente, se definieron los lineamientos para la tercera
generación de concesiones, que hasta el momento cuenta
con tres proyectos. Se introducen los conceptos de
gradualidad[1], corredores viales[2] y optimización de la

GENERACIONES DEL SISTEMA
DE CONCESIONES COLOMBIANO

COLOMBIANO
REESTRUCTURACIÓN DEL

SISTEMA DE CONCESIONES

El programa de concesiones viales en Colombia se inició en el año 1994 con el objetivo fundamental de vincular
el capital privado para el desarrollo de la infraestructura de transporte, en aras de lograr mayores niveles de
competitividad nacional y de liberar recursos públicos de inversión requeridos en otros sectores prioritarios.

[1] El concepto de gradualidad consiste en ejecutar la inversión en infraestructura de transporte al ritmo que determine la demanda de tráfico, evitando el lucro cesante que genera
el exceso de capacidad de la vía.

[2] Consiste en enmarcar los proyectos de concesión dentro de un corredor que integre los principales centros de consumo con los centros de producción y éstos a su vez con
los puertos.
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operación con base en la evaluación de alternativas
socioeconómicamente viables para las regiones de
influencia. Igualmente, el mecanismo de selección de
la firma ganadora es más sencillo y preciso, pues se
tiene una sola variable determinante: el menor ingreso
esperado.

La problemática ocasionada en la primera y segunda
generación ha suscitado múltiples controversias entre
el Estado y las firmas concesionarias que, en algunos
casos, han trascendido a multas, demandas e
instalación de tribunales de arbitramento que pueden
generar un impacto fiscal nocivo para el Estado.
Igualmente, el pago de garantías por concepto de
ingreso mínimo, obras complementarias y
compensaciones tarifarias genera obligaciones para
el Estado, que inciden directamente en las cuentas
fiscales.

REESTRUCTURACIÓN DE
CONTRATOS DE CONCESIONES
VIALES

Ante esta problemática, el Instituto Nacional de
Concesiones, INCO, ha recomendado resolver de
manera integral y coherente los problemas de fondo
de las concesiones. Asimismo, se debe estudiar “el
estado actual de los contratos de concesión, analizando
posibilidades contractuales de mitigar el impacto fiscal
de las garantías otorgadas y buscando alternativas
que minimicen este impacto”.

Asimismo se propusieron los siguientes objetivos y
estrategias para la renegociación de los contratos de
concesión.

Objetivos de la reestructuración de contratos de
concesiones viales

• Solucionar los problemas de liquidez de los
proyectos de concesión. El incumplimiento en
el pago de las garantías y la falta de
mecanismos de liquidez en la primera
generación, provocan una ser ie de
inestabilidades financieras que afectan la
sostenibilidad financiera de las concesiones.

• Ofrecer la infraestructura necesaria para unos
niveles de servicio óptimos. Son varios los
proyectos que se han atrasado con el
cumplimiento del alcance contractual debido
a los problemas explicados anteriormente,
generando en algunos casos sobrecostos y/o
cambios en los mismos.

• Subsanar las deficiencias encontradas en la
estructuración de los contratos de concesión.
En cumplimiento del mejoramiento continuo y
aprovechamiento de las lecciones aprendidas
en cada concesión. Cada generación ha
mejorado a partir de las enseñanzas y lecciones
de las generaciones anteriores.

• Lograr el cumplimiento de los fines estatales.
• Reducir el impacto fiscal de las garantías de

primera generación.

Estrategias de la reestructuración de contratos de
concesiones viales
• Garantizar una adecuada defensa de los

intereses del país
• Aumentar los ingresos del proyecto mediante

nuevos peajes
• Incluir nuevos peajes sobre tramos existentes
• Controlar intensivamente las elusiones y

evasiones
• Aumentar las tarifas de los peajes
• Trasladar las responsabilidades y riesgos a

quien esté mejor capacitado para asumirlos
• Entregar el riesgo predial al concesionario
• Racionalizar en el tiempo las obras pendientes
• Cambiar el plazo de entrega de concesión

por garantías
• Cambiar esquema de garantías por esquema

de ingreso esperado
• Cambiar la liquidez por garantía

Esta reestructuración de los contratos viales busca
consolidar el sistema de concesiones, para mejorar
permanentemente los servicio a los usuarios,
principalmente en términos de ahorro en tiempo de
viaje, mayor comodidad y reducción de los costos de
operación vehicular, generando incentivos de
producción y una mayor competitividad de la economía
en su conjunto.

Asimismo, se busca optimizar el tiempo de construcción
de las obras, incentivando a que el inversionista
privado maximice el beneficio de su inversión en el
menor tiempo posible, asumiendo los riesgos
mencionados anteriormente, los cuales serán
administrados por quien está en mejor capacidad
para gestionarlos.

En todo caso, a la fecha, el esquema de concesiones
ha representado un alivio sobre las cuentas fiscales
de Colombia, puesto que sus aportes se reducen de
manera significativa siendo la inversión responsabilidad
del privado.
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na de las mayores complejidades
del sistema de concesiones radica
en el financiamiento, debido al gran
volumen de inversión que se requiere.
Efectivamente, el éxito de un proyecto

de concesión depende no sólo de la licitación,
sino de la aceptación de los mercados financieros,
que deben aportar una cantidad variable de
recursos a largo plazo y en condiciones favorables.
En Chile, si bien el tema ha enfrentado algunas
dificultades, debe reconocerse el éxito alcanzado
en el tema del financiamiento, al concesionarse
más de 40 proyectos con una inversión
comprometida cercana a los $ 6,000 millones.

Las claves de este éxito han sido las siguientes:

• Mercado financiero de largo plazo que
se sustenta en los fondos privados de
pensiones y seguros de vida, los cuales
han constituido una importante fuente de
financiamiento de determinados proyectos
con ren tab i l idades  asegu radas .

• Marco legal que promueve la inversión
extranjera.

[1] Basado en “Sistema de Concesiones: Infraestructura para un nuevo Chile”. Asociación de Concesionarios de Obras de Infraestructura Pública, COPSA.
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• Garantías para los inversionistas o acreedores
de este tipo de obras establecidas en la Ley
de Concesiones y en los contratos, que permite
la recuperación de ciertos tipos de acreencias
en caso de quiebra de la concesionaria.

• Cuerpos jurídicos modificados, estableciendo
normas favorecedoras del financiamiento de
este tipo de inversiones, tales como:
- Modificar la Ley General de Bancos,

incrementando los montos de los créditos
que pueden ser concedidos a una misma
persona natural o jurídica en relación al
capital y reservas de la institución
financiera.

- Modificar la legislación sobre las
Administradoras de Fondos de Pensiones,
Compañías de Seguros y Fondos Mutuos,
con el propósito de aumentar sus
posibilidades de inversión en obras
públicas por este tipo de entidades.

- Modificar la Ley de Valores para
considerar como títulos de crédito las
subvenciones que paga el Estado al
concesionario, incluyendo los flujos de
caja de las concesiones.

• Incentivos a la participación de los fondos
institucionales en las concesiones. El MOP
junto con el Ministerio de Hacienda y
representantes del sector privado, diseñaron
un Bono de Infraestructura. Su objetivo es
permitir el refinanciamiento de la deuda
mediante un instrumento emitido por el
concesionario, posibilitando la participación
de fondos institucionales en el negocio. El
objetivo es estimular la participación de las
AFP y de las compañías de seguros en
proyectos concesionables, permitiendo que
el bono sea parte de sus carteras de
inversiones a largo plazo.

Sin duda, además del nuevo marco financiero, Chile
ofrece una serie de factores que lograron que el
modelo de concesiones atrajera a los inversionistas,
entre los que se cuentan: estabilidad política,
economía abierta al mundo, finanzas fiscales sanas,
un Estado que valora el aporte del sector privado y
un mecanismo que ofrece garantías de seguridad e
incentivos a los distintos actores.

LOS PRIVADOS OPINAN

MBIA Insurance Corporation es una de esas inversiones.
Esta empresa se encarga de entregar garantías financieras
para ayudar a entidades del sector público y privado a
acceder a capital. Asimismo, garantiza bonos municipales,
emisiones de financiamiento para infraestructura, transacciones
estructuradas respaldadas por activos e hipotecas tanto en
el mercado de emisiones nuevas como en el secundario.
Su primera transacción en Chile la realizó a finales de
1998, convirtiéndose en uno de los principales actores
financieros en los proyectos de infraestructura más relevantes.
“Nuestra presencia en Chile es el resultado directo de una
voluntad concreta de aportar al desarrollo de un país que
ha demostrado palpablemente tanto su interés por progresar,
aprender e innovar, como su compromiso de desarrollar un
mayor bienestar a sus ciudadanos y enfrentar los desafíos
del futuro”, señala el Director de MBIA Insurance Corporation,
Raimundo Langlois.

De este país destaca la capacidad y dinamismo del sector
económico, el respeto y mantención de las reglas del juego
mediante las cuales los inversionistas han tomado decisiones.
Estas razones han permitido que MBIA haya asegurado
transacciones hasta por 24 años en Chile.

Otras cifras que indican la gran importancia que esta
empresa le da a las transacciones en dicha nación, es que
de los financiamientos de MBIA en Latinoamérica y el
Caribe, el 53% corresponde a proyectos desarrollados en
Chile.

“La transformación del Aeropuerto de Santiago en uno de
nivel internacional, la creación de un sistema interurbano
de carreteras abiertas, la rehabilitación de dos de los tramos
carreteros longitudinales más importantes del país (Santiago-
Talca y Talca-Chillán)” son, a juicio de Langlois, algunos de
los proyectos más destacados en los que han participado,
cuya materialización beneficia a diario a miles de chilenos,
directa e indirectamente.

“Chile ha sido un muy buen país para hacer negocios y
estamos confiados que lo seguirá siendo” señala Langlois,
cuya Compañía es un ejemplo de financistas comprometidos
con el progreso del dicho país.

A pesar del significativo avance que Chile ha experimentado
en la creación de obras de infraestructura, todavía tienen
mucho por hacer, sin embargo, la solidez demostrada por
el modelo de concesiones, sin duda, será la clave para
que los inversionistas sigan creyendo y aportando a este
proceso.

SISTEMA DE CONCESIONES
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urante los primeros años de la década de los
noventa, en México se aceleró la construcción
de infraestructura en carretera de altas
especificaciones a través del otorgamiento de
alrededor de 50 concesiones para la

construcción, operación, explotación y conservación de
carreteras. Este programa permitió que México dispusiera de
unos 5,000 kilómetros adicionales de vías nuevas o
modernizadas en un período de sólo seis años, por lo que
su contribución a la modernización del sistema vial ha sido
innegable.

Independientemente de lo anterior, el esquema utilizado para
el otorgamiento de concesiones acarreó problemas que se
intensificaron con la aguda crisis económica y financiera a
finales de 1994 y 1995, por lo cual fue necesario adoptar
diversas medidas para sanear las finanzas de varios proyectos
concesionados durante los años anteriores.

Como resultado de esos procesos, México cuenta hoy con
una amplia experiencia en materia de concesiones de
carreteras, la cual se busca aprovechar para volver a posicionar
las concesiones como un instrumento viable para el desarrollo
de proyectos viales con la participación del sector privado.

ESQUEMA VIGENTE DE CONCESIONES

El nuevo esquema de concesiones se rediseñó por completo.
Si bien aprovecha algunas experiencias positivas y negativas
del esquema anterior, se trata de una nueva propuesta para

permitir el desarrollo de proyectos con una muy clara distribución
de riesgos y responsabilidades entre los participantes, así
como con la acotación precisa de los compromisos que el
Gobierno Federal está dispuesto a asumir respecto de cada
uno de los proyectos concesionados.

Este esquema de concesionamiento de carreteras de México
es una asociación público-privada en la que los recursos
públicos permiten que el resto de la inversión, aportada por
empresarios privados y bancos que les otorgan créditos, sea
recuperable y obtenga un rendimiento adecuado dentro del
plazo de concesión. De esa manera, se maximiza la utilidad
pública de los recursos empleados por el Estado, pues
invirtiendo sumas comparativamente modestas se atiende de
manera oportuna la demanda nacional de autopistas de altas
especificaciones.

Adicionalmente, se constituirá un fideicomiso que administre
todos los recursos de la concesión y su aplicación estará
condicionada a la relación de pago establecida en el mismo.
El Gobierno Federal, por conducto del Fideicomiso Fondo de
Inversión en Infraestructura, FINFRA, podrá aportar recursos
para darle viabilidad financiera al proyecto; la recuperación
de dichos recursos quedará subordinada al pago del capital
invertido.

El FINFRA asumirá el compromiso de que en caso de que los
flujos generados por el proyecto sean insuficientes para pagar
el servicio de los créditos, se aportará hasta la cantidad
solicitada por el licitante ganador, cuya recuperación se hará
en pari-passu con el capital invertido.

DIFERENCIAS ENTRE SISTEMAS DE
CONCESIÓN MEXICANOS

D
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Entre las características de este nuevo esquema se pueden
mencionar:

• El plazo de la concesión es fijo por el máximo
legal de 30 años.

• Los licitantes exhibirán una carta de crédito que
garantice la seriedad de sus ofertas.

• Las obras deberán terminarse dentro del plazo
previsto y ponerse en operación de inmediato.

• La Secretaria de Comunicaciones y Transporte,
SCT establece una tarifa promedio máxima que
el concesionario deberá respetar.

BENEFICIOS DEL ESQUEMA
VIGENTE DE CONCESIONES

Estas modificaciones al sistema de concesiones permiten
que el participante defina la "porción" del proyecto que
es factible para la inversión privada, complementándola
con una aportación del gobierno por la parte que no
rentable su inversión. El gobierno, por su parte, emplea
los recursos públicos en un proyecto que no podría
construir por sí solo y logra ofrecer a la sociedad obras
de infraestructura de mayor calidad.

Además, el esquema plantea una buena distribución
de riesgos, privilegia que las tarifas sean competitivas
de acuerdo al mercado mexicano y crea un mecanismo

para combinar recursos públicos y privados que asegura
un uso más eficiente para los primeros y adecuado
rendimiento para los segundos.

La política tarifaria mantendrá las cuotas en los rangos
del mercado. Además, contiene incentivos para que el
concesionario instrumente campañas de promoción de
la carretera. Actualmente operan más de 6, 000 km.,
distribuidos en gran parte del territorio nacional, lo cual
ha contribuido a crear una cultura de pago por mejores
estándares en las carreteras.

Los participantes tendrán un plazo suficiente para revisar
la viabilidad del proyecto y aclarar cualquier duda que
surja para preparar su presupuesto; además, el proyecto
será previamente revisado por un ingeniero
independiente, quien habrá verificado que el proyecto
esté completo. Así el participante asumirá los riesgos
normales de cualquier presupuesto de obra, que podrá
evaluar y mitigar con una política de costos contingentes
que incluirá en su presupuesto.

Igualmente, el concesionario debe desarrollar su esquema
de negocio con base en la tarifa promedio máxima
fijada por la SCT, que ha tenido especial cuidado en
fijar ese límite con base en las características de la vía,
en las condiciones económicas de la zona de que se
trate y con la capacidad de pago demostrada por los
diferentes segmentos del mercado.

TEMA

Plazo de Concesión

Compromiso de
Aportación
Subordinada

Construcción del
Proyecto

Suspensión del
proyecto

Garantías

Tarifas

ESQUEMA VIGENTE

Hasta el máximo legal de 30 años.

El Gobierno Federal, asumirá el compromiso en caso de que los
ingresos generados por el proyecto sean insuficientes para cubrir el
servicio de la deuda, aportará las cantidades que el licitante hubiera
solicitado en su propuesta para este concepto. Estas aportaciones,
inc luyendo sus  in te reses deberán ser  reembolsados.

Es un plazo fijo, bajo la responsabilidad del licitante ganador.

SCT supervisará el cumplimiento de las obligaciones del concesionario,
quien establecerá el sistema de control de calidad de las obras.

Una carta de crédito como garantía de la oferta; fianza por el 3%
de la inversión a favor de SCT, fianza por el 17% de la inversión,
seguro contra todo riesgo asegurable.

SCT establece una tarifa promedio máxima dejando libertad al
concesionario para fijar las tarifas individuales de cada tipo de
vehículo. Esta tarifa será actualizada anualmente con base en el INPC

ESQUEMA ANTERIOR

Variable, según la ofer ta del l ici tante ganador.

No existía. Si el aforo era inferior al garantizado por la
SCT, está se comprometía a extender el plazo de la
concesión.

En un plazo fijo, bajo la responsabilidad del concesionario.
En muchos casos se concedieron ampliaciones por considerar
que los retrasos no eran imputables al concesionario.

SCT llevaba a cabo la supervisión general del proyecto.
La concesionaria y el fiduciario contrataban con terceros
la suspensión de la calidad, del avance físico y de las
estimaciones y pagos.

Las garantías solicitadas cubrían los compromisos del
concesionario, pero no podían utilizarse para completar
los proyectos en caso de incumplimiento.

Resultaban de las ofertas que presentaban los licitantes.
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egún el Informe de
Desarrollo Económico y
Social 2007 “Recursos e
Infraestructura para la Competitividad”, realizado
por la Fundación Salvadoreñas para el Desarrollo

Económico y Social FUSADES, la concesión se sitúa justo en
medio de dos figuras legales: un contrato de administración
y una privatización. De manera particular, Engel, Fischer y
Galetovic 2007 plantean que los contratos de concesión
están más cerca del suministro público de infraestructura, que
de una privatización.

Generalmente en América Latina han sido los gobiernos
quienes han proveído directamente los diferentes servicios
públicos. En el proceso de modernización del Estado impulsado
desde hace más de dos décadas han prevalecido modelos
de concesiones para la construcción de infraestructura, como
transporte, agua y saneamiento, mientras que para el sector
energético y las telecomunicaciones se ha preferido privatizar.

Una concesión es un acuerdo de gestión delegada, que se
da cuando una entidad privada, llamada concesionario u
operador, asume el control de la gerencia de un proyecto
cuyo responsable o propietario es el Estado u ente
gubernamental, por un periodo dado, durante el cual también
asume el riesgo por la inversión.

Por lo general los contratos de concesión poseen las siguientes
características:
• Se adjudica por un periodo de tiempo definido, el

cual puede ser prorrogable.
• La relación entre autoridad pública y el concesionario

se rige por medio de un contrato, donde la primera
actúa en forma de supervisor y la segunda como
ejecutora.

• Dicho contrato define las responsabilidades del
operador, las que pueden ser: realizar inversiones en
rehabilitación o desarrollar nuevas, además establece
el mecanismo por medio del cual el concesionario
recibirá sus ingresos a través de tarifas en retribución
a sus obras.

• Al finalizar el tiempo de la concesión, el privado
transfiere los activos al Estado.

Las concesiones se pueden clasificar según las
categorías siguientes:

a. Rehabilita, opera y transfiere. Un operador privado
rehabilita un activo público existente, luego lo opera
y lo mantiene como propio hasta el plazo de
vencimiento de la concesión.

b. Rehabilita, arrienda o alquila y transfiere. Un operador
privado rehabilita un activo existente luego puede
arrendar o alquilar el activo público, asimismo mantiene
el activo bajo su propio riesgo durante el plazo de
la concesión.

c. Construye, rehabilita, opera y transfiere. Un operador
privado construye una agregación a un activo existente
o termina un activo parcialmente construido, lo
rehabilita, y después lo opera y mantiene bajo su
propio riesgo durante el plazo de concesión.

Es necesario acentuar que la concesión es distinta a la
privatización, ya que se ha estipulado un periodo de tiempo
definido, y después de que el privado ha rehabilitado el
activo o de ejecutar las obras lo transfiere nuevamente al
gobierno. Al privatizar, el operador puede construir, rehabilitar,
operar y explotar pero no transfiere, y la propiedad sobre
los activos privatizados son de carácter indefinido o
permanente.

La concesión no incluye la venta o traspaso de la titularidad
de los activos al operador, permitiendo que los gobiernos
tengan mecanismos de regulación y supervisión diferentes a
las que se utilizan en un esquema privatizado completamente.

En ese sentido, al concesionar, los gobiernos están utilizando
modernos mecanismo para financiar obras públicas que
demandarían cuantiosos recursos públicos, lo que les permite
liberar presupuesto para destinarlo a áreas prioritarias de
interés social. A través de ambas fuentes de financiamiento
–pública y privada- modernizan la infraestructura del país y
estimulan el desarrollo.

vs.Concesiones

S
Privatizaciones

SISTEMA DE CONCESIONES
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Cabe destacar que el mayor
impulso del Sistema de
Concesiones en Chile fue
realizado por Ricardo Lagos,
mientras fungió como Ministro
de Obras Públicas entre
1994 y 1999.

Según es t imaciones de
diversas consu l toras en
macroeconomía, sólo el efecto
del programa de concesiones
debe aumentar la tasa de
crecimiento potencial de la
economía chilena en 1.5%
por sobre la tasa normal
esperada, de manera estable
y permanente por los próximos
20 años.

los principales factores de
éxito son la existencia de un
proyec to pol í t ico con
prioridades y objetivos
claros

“”

e nacionalidad chilena, Eduardo Dockendorff fue Ministro Secretario General
de la Presidencia durante el gobierno de Ricardo Lagos. Ha sido docente
en la Universidad de Chile, y consultor para fundaciones internacionales
alemanas como la Fundación Alemana para el Desarrollo Internacional y
la Sociedad Alemana de Cooperación Técnica GTZ, para proyectos en

América Latina. En el último ENADE 2007 dictó una conferencia titulada “Régimen de
Concesiones: Cooperación Público-Privada para el Desarrollo”.

El señor Dockendorff accedió a atender a Unidad Empresarial respecto de los 15 años
de la experiencia chilena del sistema de concesiones y sobre las lecciones y recomendaciones
que se deben considerar en El Salvador al aplicar este tipo de alianzas público-privadas.

D

EDUARDO DOCKENDORFF
Ex Ministro Secretario General de la

Presidencia del Gobierno de Ricardo Lagos

ENTREVISTA
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SISTEMA DE CONCESIONES

1. En términos generales, y luego de más de una
década de vigencia, ¿cómo evalúa usted la
experi¡¡encia del sistema de concesiones
chileno? Aciertos y desaciertos.
Luego de 15 años, la experiencia chilena del sistema de
concesiones es, bajo todo punto de vista, exitoso y decididamente
un instrumento replicable en países con graves rezagos en la
inversión en infraestructura junto a pasivos sociales agudos,
cual es el caso de toda América Latina.

El mayor acierto es ciertamente la concertación de voluntades
políticas entre las autoridades del Estado con los agentes
privados, tanto para compartir información sobre políticas como
sobre escenarios posibles del desarrollo nacional y así
transparentar las potencialidades reales del sistema de
concesiones y con ello prever mejor los factores de riesgo para
los privados involucrados.

Por el lado de los aspectos negativos, no hablaría de desaciertos
sino más bien de obstáculos a remover. La experiencia chilena
demostró que es muy importante introducir reformas al Estado
antes de la marcha en régimen del sistema de concesiones. En
efecto, la precariedad de un Estado obsoleto o muy
burocratizado, como fue en el caso chileno cuando se puso en
marcha el régimen, obligó a instalar una institucionalidad
transitoria para coordinar la voluminosa carpeta de proyectos,
que se hizo muy poderosa, difícil de controlar y sujeta a una
tensión muy perniciosa con el resto del aparato público. Para
asegurar la transparencia y la probidad de los profesionales
del Estado con la misión encomendada, es indispensable contar
con un equipo de muy alta calificación profesional, remunerado
proporcionalmente a su responsabilidad ante proyectos de
inversión de gran envergadura.

2. ¿Cómo podría sintetizar los resultados en
cifras?
En 14 años de vigencia del Programa de Concesiones y 11
años de vigencia de la actual Ley de Concesiones, se han
adjudicado 49 proyectos nuevos, de los cuales se han reasignado
dos concesiones por un segundo período y dos se han recuperado
por el concedente.

• 21 Proyectos viales interurbanos por US$ 5,150 millones
• 10 Proyectos aeréo-puer tarios por US$ 340 millones
• 10 proyectos urbanos:
• 8 proyectos viales por US$ 2.300 millones
• 2 proyectos asociados a transporte público (estaciones de

intercambio modal) por US$ 100 millones
• 3 programas de infraestructura penitenciaria (10 recintos

penitenciarios) por US$ 210 millones. Resultado final, casi US$
400 millones (un programa fue readquirido por parte del
concedente).

• 2 proyectos de embalses por US$ 200 millones (uno fue
readquirido por el Estado).

• 3 proyectos de edificación pública por US$ 200 millones.

Más de $US 8,5 billones en inversión comprometida, equivale
a 6,5 veces el presupuesto anual del Ministerio de Obras
Públicas MOP y a 6,5 % del PIB.

Aparte de las inversiones comprometidas, han ingresado a las
arcas del Estado recursos adicionales por más de $400 millones,
resultado de los procesos de licitación.

La cartera por licitar en los próximos 18 meses será por encima
de US$ 1,5 billones, mostrando la vigencia del sistema.

Además, se ha creado un mercado de bonos de infraestructura
en el cual han participado activamente, como financistas
institucionales, los fondos previsionales AFP y compañías
aseguradoras. Hasta la fecha, se ha permitido levantar
financiamiento de largo plazo, por más de US$ 4.500 millones.

3. ¿En qué áreas de infraestructura ha sido más
exitoso el sistema de concesiones chileno?
En la provisión de infraestructura vial, en la construcción y
servicio de establecimientos penitenciarios, en la construcción
de embalses, en obras portuarias y aeroportuarias. En estudio
se prevé ampliar y perfeccionar el instrumento para la construcción
de establecimientos hospitalarios y educacionales. Estas áreas
sin embargo, obedecen a un diseño estratégico de las prioridades
del país para su desarrollo futuro. Es así que los grandes focos
del régimen de concesiones radican en tres grandes objetivos,
a saber infraestructura productiva para sustentar la competitividad
económica (embalses, vías interregionales, puertos y aeropuertos);
infraestructura social para garantizar cobertura y equidad en
el acceso de la población a bienes públicos (establecimientos
educacionales, hospitalarios y penitenciarios) e infraestructura
para la integración regional (pasos fronterizos, mejoramiento
de ru tas in te rnacionales ,  puer tos  y aeropuer tos )

4. ¿Ha sido mejor concesionar respecto de
privatizar en Chile?
Este es un dilema artificial. No hay una controversia excluyente
entre concesionar un servicio contra la opción de traspasar su
propiedad a un privado. De hecho la concesión es una suerte
también de privatización, pero de la gestión de la obra, como
asimismo lo es la concesión de un servicio básico, mientras la
propiedad permanece en manos del Estado. La cuestión no es
ideológica, sino práctica, o si se quiere, estratégica. Es posible
privatizar la propiedad del servicio y dejarle al Estado un rol
meramente regulatorio o fiscalizador, pero ello tiene la desventaja
de desaprovechar el mérito principal de esta política, cual es
precisamente la cooperación público privada. En efecto, cuando
el Estado mantiene la propiedad sobre ciertos bienes públicos
entregándole la prestación a privados, en el fondo, hay un
compromiso compartido con los privados sobre la respectiva
política pública. Los riesgos y beneficios se reparten más
equilibradamente entre ambos actores y ello redunda en
construcción de confianzas mutuas, lo cual, a su vez, abre
horizontes para nuevos ámbitos de cooperación y negocios.
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5. A su entender, ¿qué factores políticos
favorecieron la entrada en vigencia de las
concesiones en Chile?
El factor determinante fue la necesidad de asegurar
gobernabilidad democrática, luego del retorno de la
democracia. En efecto, la fuerte expansión de las demandas
sociales, la plena vigencia del Estado de Derecho y las
libertades públicas generaban una enorme presión sobre el
sistema político para responder eficazmente a aquellas
demandas. La democracia debía legitimarse mostrando su
eficacia socioeconómica, esto es, que la democracia, las
libertades y los derechos políticos recuperados, eran
perfectamente compatibles con la satisfacción de necesidades
básicas, con la oferta de más y mejor empleo, como también
con el progreso material de las personas.

6. Por su conocimiento de la experiencia internacional,
¿cuáles han sido los principales factores claves del
éxito de las concesiones en América Latina? ¿y
cuáles han sido los principales errores que han
conducido al fracaso?
Reitero lo señalado más arriba, los principales factores de
éxito son la existencia de un proyecto político con prioridades
y objetivos claros, la calidad de los recursos humanos
involucrados en el manejo del instrumento y por último, aunque

no menos importante, determinante ha sido el compromiso
político entre el Estado, por una parte y los agentes privados,
por otra.

Por el contrario y recogiendo la experiencia chilena, los
factores de riesgo y debilidades del sistema, son de diversa
índole. Cabe destacar entre ellas, el que en la urgencia de
su puesta en marcha, se desaprovechó la rica experiencia de
los inicios y no se reflejó aquella, ni en la ley que se promulgaría
en 1996 ni en la institucionalidad que se estableció; los
diseños y las ingenierías nunca fueron lo completas que
debieron o pudieron haber sido; Si bien la alternativa de un
arbitraje propio fue una consideración relevante a la hora de
validar el sistema de concesiones, su estructura fue débil: su
conformación radicó la decisión en el representante de común
acuerdo generando un alto costo para el Estado por los
resultados que han arrojado los fallos; excesiva concentración
de proyectos y funciones en la Unidad de Concesiones -sin
el debido respaldo legal indispensable- con la subsecuente
pérdida de agilidad para resolver problemas. Esto provocó
un subterráneo pero corrosivo boicot de otras entidades del
Estado; Ausencia de mecanismo de resolución de conflictos
desató una maraña costosa de requerimientos ante los tribunales:
Se “judicializaron” las controversias.

Santiago de Chile, abril de 2008
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A. SITUACIÓN ACTUAL

l tema de la infraestructura del
país, en sus componentes
estratégicos más conocidos, fue
abordado con algún grado de
especificidad en ENADE 2006.

Los elementos centrales que sirvieron de
fundamento para incursionar en el tema,
se mantienen en esta oportunidad, ya que
como se comprenderá, de ellos depende
que El Salvador pueda dar un salto hacia
la modernidad, la competitividad y la
mejora de los niveles de calidad de vida
de todos sus ciudadanos.

Bajo esta perspectiva, el enfoque actual
del desarrollo de la infraestructura, difiere
de la concepción con la que se abordaba
tres décadas atrás. El dilema de cuánto
Estado y cuánto mercado, obviamente
sigue teniendo vigencia, pero la línea
divisoria entre lo público y privado se ha
vuelto más tenue.

La evolución de aquellas economías que
se encuentran transitando del socialismo
al capitalismo, sugiere que las cuestiones
ideológicas están perdiendo terreno ante
el firme florecimiento de los sistemas que
fundamentan su desarrollo en la eficiencia,
la productividad y en general en las reglas
del mercado.

Los resultados del proceso de privatización
desarrollado en el marco de la reforma
económica que se inició a principios de
los noventa, que abarcó sectores
estratégicos como la energía eléctrica y
las telecomunicaciones - considerados
anteriormente como áreas exclusivas de
actuación del gobierno- constituyen una
clara expresión de los beneficios
económicos y sociales que genera un
sistema económico basado en el mercado,
sin ignorar desde luego el papel
determinante que debe jugar el Estado
para tutelar los derechos de los
consumidores y garantizar la sana
competencia en los distintos mercados.

En este marco, es también responsabilidad
del Estado tomar la iniciativa para abrir
los espacios a la empresa privada cuando
ésta por sus propias limitaciones, no está
en  capac idad  de  sa t i s f ace r
razonablemente las exigencias derivadas
de la transformación económica y social
dentro de una perspectiva de mediano y
largo plazo.

El desarrollo y modernización de la
infraestructura, adquiere en este sentido
una dimensión estratégica, especialmente
en un país que como El Salvador, todavía
presenta rezagos muy marcados en
algunos sectores, producto de la secuela

que dejó el conflicto armado, aunque
también se debe tomar en cuenta el
esfuerzo realizado para recuperar el
terreno perdido.

En este capítulo se presentan propuestas
que responden a las necesidades de
infraestructura del país, de cara al 2024,
así como respecto de los modernos
e squemas  de  f i nanc iam ien t o
recomendados.

B. OBJETIVOS

1. M a n t e n e r  y  m e j o r a r
permanentemente la infraestructura
del país para que facilite la
comunicación, el traslado de bienes
y la prestación de servicios.

2. Formular un plan de inversiones
energético de largo plazo que
pe rm i ta  compa t ib i l i za r  l a
capacidad instalada con el
comportamiento esperado de la
demanda.

3. Propiciar la universalización de las
oportunidades de conectividad de
telefonía e Internet, y profundizar
la  re fo rma de las  te leco -
municaciones.

4. Garantizar un proceso eficiente y
transparente para la concesiones

E
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de los puertos del país.
5. Adecuar las ins talaciones del

Aeropuer to Internacional de El
Salvador de acuerdo con el Plan
Maestro para que pueda atender la
demanda agregada.

6. Es tablecer una in f raes t ruc tura
adecuada para el tratamiento de
aguas residuales en las principales
ciudades del país.

7. Construir un país en red que integre
todo el territorio salvadoreño a través
de la infraestructura vial.

C. ESTRATEGIAS

1. MARCO CONCEPTUAL DEL
SISTEMA DE CONCESIONES
Para que El Salvador pueda mejorar su nivel
de competitividad se requiere invertir en una
infraestructura moderna, que reduzca los
costos y facilite la comunicación, el traslado
de bienes y la prestación de servicios.

Las áreas claves alrededor de las cuales se
debe realizar un proceso profundo de
transformación son: energía eléctrica,
telecomunicaciones, puertos y aeropuertos,
infraestructura vial y ferroviaria, tratamiento
de aguas residuales y manejo integral de
los desechos sólidos.

Dado lo anterior, de lo que se trata es de
centralizar el debate en nuevas opciones de
financiamiento que permitan modernizar y
ampliar dicha infraestructura, a la luz de un
modelo económico que claramente privilegia
el mercado. Si la concepción filosófica
doctrinaria de este modelo descansa en la
apertura de mayores espacios para la
actividad privada, la lógica más elemental
recomendaría que las acciones en el campo
de la infraestructura se enmarquen dentro
de estas mismas líneas generales.

En El Salvador, la situación fiscal es hoy en
día, una de las restricciones más importantes
para mantener esquemas de participación
estatal amplios y discrecionales en el
desarrollo de la infraestructura física. Este
simple hecho convalida la necesidad de
buscar, en las opciones privadas la solución
a un problema que puede hacer la diferencia
entre crecer sostenidamente con distribución

hacia los sectores más vulnerables o mantener
atado todo el potencial del sistema
económico.

Dada la escasez de recursos, se hace
necesario abordar el tema del financiamiento
tomando en cuenta principalmente las
concesiones, opción intermedia que ha sido
empleada en los últimos años con éxito en
muchos países como Chile, Perú, Colombia,
Argentina y México, que bajo este sistema
han modernizado sectores completos de su
infraestructura.

Chile es el caso más exitoso en esta materia.
Para muestra, antes de poner en
funcionamiento el sistema de concesiones
en 1993, contaba únicamente con 130
kilómetros de carretera con doble calzada.
Para 2006, había más de 2,400 kilómetros
de carreteras concesionadas y 49 proyectos
en operación, con una inversión que bordea
los $8,000 millones. Asimismo, en 2004
puso en operación simultáneamente 4
autopistas urbanas.

Entre los beneficios obtenidos por la
implementación del sistema de concesiones
se pueden mencionar la mejor calidad de
vida para los chilenos, planificación urbana
estructurada, disminución en los tiempos de
transporte, tasa de accidentes bajas y
disminución de consumo de gasolina y diesel,
aeropuertos con estándares internacionales,
y un país interconectado por una amplia red
de carreteras. En este país, el sistema judicial
ha concesionado hasta los recintos
penitenciarios.

La experiencia chilena es muy importante,
porque la concepción y el desarrollo del
sistema de concesiones han sucedido,
principalmente en tanto el gobierno nacional
ha sido encabezado por mandatarios
socialistas. Con ello se han traspasado las
fronteras ideológicas, factor que con
frecuencia entorpece la modernización de
las economías, bajo la falsa premisa de que
los aspectos sociales del desarrollo son
patrimonio de la izquierda, que por definición
defiende el intervencionismo estatal.

En el caso de El Salvador, hay un amplio
margen para impulsar una estrategia de
modernización y ampliación de la

infraestructura bajo esquemas similares. Por
ello se recomienda establecer un Sistema
de Concesiones, donde el Estado otorgue
las obras públicas prioritarias mediante
licitaciones competitivas, transparentes y
abiertas, con el objeto de preservar y mejorar
la calidad de la infraestructura y de los
servicios públicos.
Lo anterior permitirá la participación del
sector privado en los procesos de inversión,
mantenimiento y explotación de obras
públicas, por medio de un procedimiento
que permita recuperar la inversión a través
del cobro directo de una tarifa a los usuarios.

Para el establecimiento del Sistema de
Concesiones se recomienda crear una
entidad responsable que asuma las
competencias correspondientes, incluyendo
la realización de estudios técnicos,
económicos, sociales, ambientales y
financieros sobre las obras públicas de
infraestructura pública que estarán sujetas a
ser concesionadas, elaborar los términos de
referencia y llevar a cabo los procesos de
licitación, diseño, propuesta y cumplimiento
de la legislación respectiva, la cual será
clara, transparente, predecible y precisa.
Asimismo, impulsará mecanismos eficientes
para la solución de controversias y para la
modificación/finalización anticipada de los
contratos.

En ese sentido, se propone que las
concesiones únicamente podrán adjudicarse
mediante un proceso de licitación pública,
que asegure la igualdad entre los
participantes y cree las condiciones más
ventajosas para el Estado y el interés público.
El concesionario se comprometerá a cumplir
las especificaciones del contrato en los plazos
establecidos, a cambio, realizará las
inversiones correspondientes y cobrará una
tarifa a los usuarios que cubrirán la
recuperación de la inversión y la rentabilidad.

En este punto, es necesario hacer una
aclaración importante: a diferencia de las
privatizaciones, en las concesiones las obras
son y seguirán siendo propiedad del
gobierno, y será el gobierno quien fijará las
reglas del juego bajo las cuales los privados
operarán y mantendrán temporalmente las
obras públicas. Al final del tiempo estipulado,
los privados “devuelven” la infraestructura a

SISTEMA DE CONCESIONES



su propietario: el gobierno. En ningún
momento los privados pasan a ser
propietarios de las obras concesionadas.

El funcionamiento de un Sistema de
Concesiones permite liberar los recursos -
humanos y financieros - que se hubieran
destinado para la construcción de las obras
públicas, con lo cual el país podrá financiar
infraestructura estratégica de calidad
internacional, y se institucionalizará el papel
del gobierno como facilitador, controlador
y regulador.

Además, el gobierno tendrá recursos para
cumplir su rol subsidiario en una economía
de mercado: atender proyectos sociales
enfocados en la construcción de infraestructura
en beneficios de las familias salvadoreñas
más pobres, como agua potable y
saneamiento, electrificación, caminos rurales
pavimentados, así como en la provisión de
educación, salud de calidad y vivienda
digna.

Finalmente, los siguientes apartados contienen
propuestas orientadas hacia las necesidades
estratégicas para la modernización de la
infraestructura nacional, bajo un Sistema de
Concesiones, y en función del desarrollo
integral del país.

2. MARCO LEGAL PARA EL SISTEMA
DE CONCESIONES
Para dar origen al Sistema de Concesiones
será necesario aprobar el marco legal que
defina las funciones de la entidad pública
responsable de liderar el proceso de provisión
de infraestructura, así como las condiciones
bajo las cuales participará el sector privado,
la dimensión temporal de las concesiones,
los esquemas tarifarios, la regulación y
supervisión pública, entre otros aspectos
relevantes.

En todo caso, este marco legal deberá
combinar adecuadamente la rigidez de las
disposiciones de cumplimiento obligatorio,
sin espacio para arbitrajes ni negociaciones,
con normas flexibles que permitan estructurar
los contratos para la concesiones, de acuerdo
a las necesidades de cada proyecto.
Justamente la principal característica de estos
contratos consiste en que el concesionario
está sometido a un estricto régimen de

derecho público, impuesto por la ley, el
reglamento y las bases de licitación.

Los contratos de concesiones se caracterizan
por ser de larga duración, y en ellos se
pueden distinguir las etapas de diseño,
construcción y explotación. Normalmente el
plazo del contrato entra en vigencia desde
la etapa de construcción de la obra, por lo
que el concesionario tiene todos los incentivos
para finalizarla lo más pronto posible, ponerla
en funcionamiento y comenzar a cobrar las
tarifas a los usuarios.

De manera particular, para implementar en
el corto plazo el Sistema de Concesiones,
se requiere la aprobación urgente de la
siguiente legislación:
• Ley de Concesiones
• Ley de Titularización
• Ley de Fondos de Inversión
• Ley de Ordenamiento y Desarrollo

Territorial
• Reformas a la sección de contratos

de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración
Pública LACAP

Asimismo, el proceso de concesiones se
debe caracterizar por una gran transparencia
que proporcione confianza, tanto al sector
público como al privado. Los proyectos
licitados deberán ser de calidad, de esta
forma se logrará que las obras públicas
entregadas en concesión tengan una alta
rentabilidad social y privada.

En este punto es trascendental destacar dos
aspectos fundamentales para el éxito de la
implementación del Sistema de Concesiones.
En primer lugar, la iniciativa debe contar
con un amplio respaldo político, que supere
las discusiones ideológicas. Al respecto, se
destaca la experiencia chilena, donde uno
de los principales impulsadores del Sistema
ha sido el ex-Presidente socialista Ricardo
Lagos, cuando fungió como Ministro de
Obras Públicas en el período 1994-1999.

En segundo lugar, una vez aprobada la
legislación, se requiere que el país realice
un fuerte trabajo de promoción y mercadeo
del Sistema de Concesiones en el extranjero,
a empresas especializadas, con experiencia
y que participan de concesiones en diversos

países del mundo. La manera menos costosa
de implementar el Sistema y aprender con
rapidez, es a través del acompañamiento
de los especialistas.

3. CONSEJO NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA E INVERSIONES
El desarrollo de la infraestructura supone una
visión estratégica de largo plazo, con criterios
claros sobre las prioridades y la
modernización, en función de los objetivos
del desarrollo. En este punto, el sector privado
desea rescatar una idea que ha sido
planteada insistentemente, sobre la necesidad
de crear una instancia ad hoc que tenga
entre sus funciones básicas: la definición de
la estrategia global en materia de
infraestructura, la capacidad de generar
decisiones vinculantes para orientar el proceso
de concesiones, y servir de elemento
catalizador en las instancias políticas.

Se sugiere así, crear el Consejo Nacional
de Infraestructura e Inversiones, compuesto
por representantes del gobierno y la empresa
privada. Esta instancia puede cambiar la
capacidad del país para potenciar su
desarrollo, generando ante todo una nueva
dinámica en el campo político, que le de
viabilidad en todos los órdenes.

4. SECTORES SUJETOS
A CONCESIONES
Algunos de los sectores que pueden ser
concesionados en el marco de alianzas
público privadas con el fin de mejorar su
eficiencia y competitividad son los siguientes:

a. ENERGÍA ELECTRICA
Para financiar la construcción de los
p royec to s  de  l a s  cen t ra l e s
hidroeléctricas así como los que
incluyen el aprovechamiento de
fuentes alternativas, se pueden utilizar
esquemas de alianzas público
p r i vadas  y/o esquemas  de
concesiones. En este t ipo de
proyectos, dado que los costos de la
inversión se pagan con el flujo de
efectivo producto de la venta de la
energía e léct r ica, se pueden
establecer diseños de financiamiento
a bajo costo.

SISTEMA DE CONCESIONES
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b. SECTOR AEROPORTUARIO
En este sector, es importante destacar el documento Plan
Estratégico de Desarrollo Aeroportuario elaborado para CEPA
por Aeropuertos de Paris Internacional, con el apoyo de la
cooperación francesa. Según este plan maestro, se ha previsto
que el costo de la ampliación del Aeropuerto Internacional
de El Salvador sea de $ 700 millones, la cual considera
diversas obras.

Dado que los montos de inversión son significativos, el gobierno
deberá considerar esquemas modernos para su financiamiento,
como las concesiones y/o el establecimiento de alianzas
público-privadas. De esta manera, se modernizará
simultáneamente la infraestructura aeroportuaria y la operación
y el mantenimiento de las nuevas ins talaciones.

c. SECTOR PORTUARIO
Para que los puertos salvadoreños sean lo suficientemente
competitivos, deberán operar con altos niveles de eficiencia
y agilidad, prestar servicios a costos razonables y contar con
las facilidades operativas para incrementar permanentemente
el tráfico portuario. A estos efectos se propone que la
operación, mantenimiento y expansión del sistema portuario
del país sea realizado por empresas privadas especialistas,
bajo esquemas modernos de concesiones y/o alianzas
público-privadas.

Bajo este tipo de esquemas se mejora la competitividad del
sistema portuario del país hasta convertirlo en un centro
logístico de distribución regional, se institucionaliza el rol del
Estado como facilitador, controlador y regulador de las
actividades marítimo portuarias, se promueve la inversión
privada en infraestructura y equipamiento para la prestación
de servicios portuarios, logrando atraer operadores
especializados y calificados para la prestación de estos
servicios, que introducirán tecnología y experiencia.

d. DESECHOS SOLIDOS
En este sector, se propone construir y equipar los dos sistemas
de manejo integral de los desechos sólidos con recursos del
FODES. De igual forma, se propone concesionar la operación
y el mantenimiento de dichos sistemas, y cobrar una tasa
municipal para cubrir tal servicio. Esta tasa debería ser menor
respecto de la vigente en los municipios del AMSS, ya que
los costos de inversión habrán sido cubiertos por anticipado.
Para garantizar una eficiente relación público-privada, se
requerirá el establecimiento, desde el inicio, de reglas claras,
transparentes y predecibles, que den certeza jurídica a los
participantes, así como mecanismos ágiles de solución de
conflictos.

e. SECTOR HIDRICO
Dado que el adecuado tratamiento de las aguas residuales
en las principales ciudades del país, requiere una inversión
mínima de $170 millones, se propone la concesión de este

servicio. El pago del mismo se deberá cargar a la factura
mensual que pagan los usuarios.

f. SISTEMA VIAL
Para modernizar el sistema vial del país, se propone elaborar
un Plan de Desarrollo de la Infraestructura Vial de El Salvador,
el cual priorice y programe su ejecución a partir de análisis
económicos, sociales, ambientales y técnicos. Para financiar
dicho proyecto se recomienda concesionar su construcción,
operación y mantenimiento. La inversión y los gastos corrientes
se recuperarán a través del cobro de un peaje directo a los
usuarios. Eventualmente, para disminuir el valor del peaje, el
gobierno podría participar subsidiariamente en el financiamiento
de las inversiones iniciales.

g. OTROS SECTORES SUJETOS A CONCESIONES
Otras infraestructuras públicas sujetas de ser concesionadas
son la construcción de un moderno Centro Internacional de
Ferias y Convenciones, y la operación y mantenimiento de
un nuevo Sistema de Transporte Colectivo de Pasajeros en
las ciudades del AMSS. De manera más amplia, el diseño,
planificación y puesta en marcha de un innovador sistema
de transporte de pasajeros a nivel nacional y con conexiones
con el resto de la región también es sujeto de ser concesionado.
De esta manera, el Vice Ministerio de Transporte asumiría los
roles que le corresponden, superando la situación actual que
se limita a los trámites de los permisos de operación.



RSE
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a Responsabilidad Social
Empresarial es un imperativo
estratégico que fomenta en
las empresas la incorporación
de políticas y prácticas que

contribuyen a relaciones con los
accionistas, los empleados, la
comunidad y el medio ambiente, a
través de un nuevo paradigma de
pr inc ip ios y va lores é t icos;
posicionando al sector empresarial
como una agente competitivo en
beneficio del desarrollo económico y
social. La RSE en la actualidad posee
siete áreas claves que contribuyen a
que una empresa logre éxito comercial,
las cuales son: gobernabilidad, público
interno, comunidad, medio ambiente,
proveedores política pública y
mercadeo responsable.

Dentro del ámbito de Responsabilidad
Social Empresarial, por gobernabilidad
se entiende: al compromiso explícito
con la RSE dentro de los objetivos de
la empresa, a t ravés de la
incorporación participativa de este
concepto dentro de la misión, visión,
el plan estratégico, los documentos
más relevantes y las políticas internas
de la empresa. En la medida que estos
conceptos son incorporados se avanza
en la institucionalización interna de la
RSE. A través de los valores se crea
una cu l t u ra  que apoya e l
comportamiento ético en la empresa.

Una empresa que actúa con valores
éticos, cimenta patrones de conducta
que ayudan a tomar mejores decisiones
tanto para las personas como para los
accionistas y tienden ha ser más
productivas, reconocidas y competitivas
en este mundo global izado.

En la definición de los valores como
cimiento para la acción de la empresa
es donde se inicia el  nuevo modelo
ético empresarial, ya que allí se definen
los comportamientos que se desean y
esperan del personal. Los valores
quedan expresados en formas

concretas de comportamiento, no sólo
en los ideales universales de todo ser
humano. El sistema de valores se puede
expresar a través de medios como un
código de ética o de conducta, el cual
deberá de considerar la información
contenida en otros instrumentos como:

CREANDO UNA CULTURA
CORPORATIVA CON RSE

L

Planificación estratégica participativa.

Ejemplo de Misión Empresarial.

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL



el reglamento de trabajo, las políticas
institucionales y procedimientos.

De acuerdo a un estudio realizado
por la Fundación Empresarial para la
Acción Social, FUNDEMAS, en el
año 2004,  a más de 300 empresas
en todo el territorio nacional, dio
como resultados que el 73% poseen
un código de principios y valores
éticos.

En términos generales, los dueños o
accionistas de empresas son los mas
involucrados en la formulación de
principios éticos, ya que participan
en un 73% de las empresas,
siguiéndoles en participación los
grupos de gerentes y la junta directiva,
con un 62% y 51% respectivamente,
lo cual demuestra el alto nivel de
compromiso de estos grupos con la
formulación de principios éticos.

En cuanto al sector en que se ubica
la empresa, la participación de los
dueños y accionistas en la formulación
de principios y valores éticos es
equivalente en los sectores de la
industria, comercio y servicio, entre
un 68% y 78%, mientras que en el
sector construcciòn participa un 90%.
Respecto a la junta directiva, se
observa que la participación es mayor
en empresas del sector de la industria.

En términos generales, hay una mayor
participación de los diferentes grupos
de dirección en el sector de la
industria. La participación de los
trabajadores es equivalente en los
diferentes sectores, con un 25%  en
promedio.

En cuanto al tamaño de la empresa,
la participación de los dueños y
accionistas en las empresas pequeñas
 y microempresas (86% y 97%) es
superior en comparación con las
empresas medianas y grandes (63%
y 69%). Una razón que explique este
comportamiento es que, en las micro

y pequeñas empresas, la formulación
de principios y valores éticos puede
estar concentrada en los dueños y
accionistas, mientras que en las
empresas medianas y grandes hay
mayor participación de los diferentes
grupos.

La participación de juntas directivas
y gerentes es mayor en las empresas
grandes respecto de las medianas,
mientras que la participación de los
dueños y accionistas es equivalente
en ambas. La participación de los
trabajadores oscila entre un 22% en
la microempresa y un 32% en la
mediana empresa

Este tipo de prácticas contribuye
significativamente a mejorar el éxito
de la empresa, ya que se le ayuda
a mejorar su reputación, gestionar su
riesgo, protegerse a si misma de sus
propios empleados y agentes,
fortalecer su posición competitiva,
expandir su acceso a capital y al
crédito, incrementar las ganancias,
sostener un crecimiento a largo plazo
y ganar un respeto a nivel
internacional.

Dentro del ámbito empresarial de El
Salvador un ejemplo destacado en
cuanto al desarrollo de valores en la
cultura corporativa lo representa,
Oxígenos y Gases del El Salvador,
OXGASA, quienes cuentan con el
programa de “Interiorización de
Cultura y Valores” dicho programa
dio inicio dentro de la empresa en el
año de 2001 con el objetivo principal
de promover una cultura empresarial
basada en valores.

Este programa se ha divido en dos
fases para su adecuada aplicación.
La primera la cual se denomina
“Conocimiento y Aclaración de
Valores” en la cual se dio a conocer
al personal el programa a través de
reuniones, afiches y otros materiales
impresos.
La segunda fase se denomina
“Practicar los valores” en la cual se
realizan reuniones mensuales con
temas relacionados a un valor además
de asignar actividades relacionadas
con el valor del mes y la premiación
al empleado destacado en la
aplicación de los valores. Además
durante un período del año se realizan
dramatizaciones en las cuales
participan los empleados realizando
situaciones de la vida diaria en la
cual se ven plasmadas las prácticas
de los valores.

Además este programa busca la
participación de las familias de los
empleados, ya que se realiza un
concurso de manualidades en la que
participan los hijos de los empleados,
y presentan sus creaciones bajo la
temática de los valores. Así pues, se
demuestra la importancia del
desarrollo de una cultura de valores
no sólo dentro del ambiente de trabajo
sino que también dentro del círculo
familiar.

Con este tipo de actividades
OXGASA a logrado fomentar en sus
empleados la proactividad y una
mayor identificación con la empresa,
así mismo están convencidos que el
buen desarrollo de su trabajo es
importante para brindar un servicio
de calidad a sus clientes.
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egún el artículo 3 de la
Ley de Educación
Superior (LES), las
i n s t i t u c i o n e s  d e
educación superior

desarrollan tres funciones que deben
estar integradas: la docencia, la
investigación científica y la proyección
social. La docencia básicamente
consiste en enseñar a los estudiantes

a aprender conocimientos y a la
adquisición de habilidades. La
investigación científica consiste en la
búsqueda sistemática de nuevos
conocimientos útiles para la realidad
social. La proyección social es la
interacción entre el quehacer
académico con la realidad natural,
social y cultural del país.

Lo que se denomina vinculación
universidad-empresa (llamada también
vinculación universidad-industria),
consiste en acercar los servicios de
la universidad a las empresas, con el
propósito de que estas se beneficien
de tales servicios, contribuyendo al
incremento de su productividad y
competitividad.
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LOS BENEFICIOS DE LA VINCULACIÓN
UNIVERSIDAD-EMPRESA

Por: Ing. Luis Alonso Martínez Perdomo
Asistente Académico de Rectoría de la

Universidad Francisco Gavidia

En El Salvador funcionan
actualmente veinticuatro
universidades y se puede
afirmar que la vinculación
universidad-empresa es

bastante incipiente, salvo
algunas excepciones.

Para desarrollar estas actividades
de vinculación, las universidades
deben de poseer la infraestructura
adecuada para la investigación
científico-tecnológica que pueda

ser capaz de apoyar a las
necesidades de las empresas.

S

UNIVERSIDAD-EMPRESA



A la luz de las funciones básicas de
la universidad que establece la LES,
la vinculación universidad-empresa se
puede considerar dentro de la función
de proyección social, complementada
con el apoyo de las funciones de
docencia e investigación.

Se suele decir que las universidades
pueden desarrollar dos tipos de
investigación: investigación básica e
investigación aplicada. La primera es
la que desarrolla nuevos conocimientos
per se; la segunda es la que busca
la aplicación del conocimiento para
resolver un problema o para satisfacer
una necesidad. Adicionalmente, las
universidades deben de tener el
personal académico (docentes e
investigadores) que desarrolle estas
actividades científico-tecnológicas.

Las razones de este divorcio entre
universidad-empresa son obvias: la
falta de recursos por parte de las
universidades para ofrecer servicios
de vinculación, y por parte de las
empresas una falta de confianza y de
credibilidad hacia las universidades.

En el sentido amplio, algunas de las
actividades de vinculación universidad-
empresa que se pueden desarrollar
son las siguientes:

En docencia: ejecución de
programas de pasantías  para la
práctica profesional de estudiantes en
empresas; trabajos de campo
desarrollados por estudiantes en las
instalaciones de las empresas; trabajos
de graduación orientados a resolver
problemas de las empresas, charlas
del personal de las empresas en las
aulas del campus de las universidades,
etc.

En investigación: creación de
centros de investigación para el
servicio del sector empresarial;
establecimiento de líneas de
investigación para la solución de

problemas prioritarios; proyectos de
investigación contratados por
empresas, instituciones de gobierno
central y municipales y organismos no
gubernamentales.

En proyección social: programas
de capacitación y actualización
dirigidos al personal de las empresas
en áreas estratégicas; asistencia
técnica; consultoría; asesoría;
desarrollo de proyectos orientados a
resolver problemas específicos de la
producción; ferias tecnológicas;
exposiciones; y eventos académicos
abiertos.

Los beneficios que las empresas
pueden obtener con las actividades
de vinculación, son los siguientes:

• El costo de la investigación
contratada a la universidad es
inferior al de crear un centro
de investigación interna dentro
de la empresa, debido a la no
imputación por parte de la
universidad de muchos de los
costos fi jos en el precio.

• Es un medio para reclutar
personal técnico altamente
calificado.

• Aprovechamiento del know-how
adquirido por la universidad en
colaboraciones exitosas con
otras empresas.

• Utilización de la colaboración
calificada por parte de los
estudiantes que realizan sus
p rác t i cas  p ro fes iona les .

• Actualización del personal de
las empresas por medio de los
programas de educación
continua de las universidades.

• Acceso a una fuente de
a se so r í a  y  con s u l t o r í a
relativamente de bajo costo.

Las universidades por su parte, se
pueden beneficiar, en la medida en
que les proporcionan elementos para:

• La formación de los estudiantes
en estrecho contacto con la
práctica profesional

• La innovación de los métodos
de enseñanza-aprendizaje

• La creación de fuentes alternas
de ingresos para la universidad

• La obtención de ingresos extras
para el personal académico
que participa en las actividades
de vinculación.

• La actualización de los planes
y programas de estudio de las
carreras

• La creación de nuevas carreras
y de centros de investigación.

• Una mayor aceptación de sus
egresados
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Se puede concluir
mencionando que la
vinculación universidad-
empresa cuando se realiza de
forma sistemática y se orienta
con el enfoque de ganar-ganar,
puede ser una relación que
permite el fortalecimiento de
las universidades y para las
empresas puede ser un medio
 para la implementación de la
mejora continua y la innovación
tecnológica de los procesos y
de los servicios.
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Representante de ANEP en primera reunión de Interlocutores Sociales
en el marco de la XVII Cumbre Iberoamericana de Santiago de Chile.
"DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES. Con motivo de la celebración de la I Reunión de los Interlocutores
Sociales en el marco de la XVII Cumbre Iberoamericana de Santiago de Chile los días 29 y 30 de
octubre del presente año, representantes de sindicatos y de las organizaciones empresariales
iberoamericanas se reunieron para producir una declaración en apoyo al Diálogo Social y a sus
instituciones. Dicha declaración urge a los mandatarios la toma de medidas para fortalecer el Diálogo
Social, mediante la creación de instancias adecuadas para el mismo. En anteriores ENADE la empresa
privada ha insistido en el fortalecimiento del diálogo social, y el acercamiento con las organizaciones
sindicales. Con ocasión de dicho encuentro, se realizó una reunión entre los organismos empresariales
de la región, para evaluar los resultados del evento y continuar con discusiones de la agenda conjunta.
De Izquierda a Derecha: por Nicaragua Freddy Blandón, por Panamá  Fernando Márquez, por Costa
Rica Shirley Saborio, por Honduras Benjamín Bográn, por El Salvador Luis Chávez, por República
Dominicana Pedro Rodríguez, por Guatemala Augusto Valenzuela." Presidente de ANEP es juramentado

como miembro de la Comisión
Nacional Multidisciplinaria.
El Ing. Federico Colorado fue juramentado por el 
Presidente de la República Elías Antonio Saca
como miembro de la Comisión Multidisciplinaria
para el Estudio, Análisis y Recomendaciones para
Paliar los Efectos Adversos Generados por la
Situación Económica Imperante, durante un acto
realizado en el Salón de Honor de Casa
Presidencial el 29 de abril anterior. También
participa como parte del sector empresarial el Ing.
Jorge Daboub, Presidente de la Cámara de
Comercio. La comisión asesora del Presidente,
espera que las recomendaciones que emanen
como conclusiones sean implementadas por el
ejecutivo.

Visita candidato Alcaldía de San
Salvador Dr. Norman Quijano.
El Dr. Norman Quijano, candidato a alcalde por
el partido ARENA, presentó a Comité Ejecutivo
de ANEP, su plan de trabajo de campaña y ejes
estratégicos sobre los cuales basaría su gestión
municipal de ganar las elecciones del 2009. Entre
los cuales resaltó el impulso que brindaría a la
recreación, el deporte, el programa mercado
saludable, limpieza de quebradas, el rescate del
centro capitalino, buses articulados y la atención
de necesidades  de las comunidades más pobres
del municipio.

Visita Embajadora de El Salvador en la
India, Patricia de Figueroa.
La Lic. Patricia Figueroa en sus últimos días en el  país, se
reunió cono Comité Ejecutivo para compartir sus expectativas
de trabajo al frente de la Embajada de El Salvador en la
India. La Lic. Figueroa perseguirá un mayor acercamiento
entre El Salvador e India, a fin de alcanzar los beneficios
que ofrecería a nuestro país el establecer estrechas relaciones 
comerciales con una de las 10 principales economías en el
mundo. Además de facilitar el contacto para establecer
intercambios comerciales entre empresarios salvadoreños e
hindúes, la Lic. Figueroa también realizará esfuerzos para
obtener oportunidades de becas para jóvenes salvadoreños.
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Visita Alcaldesa de San Salvador
Violeta Menjivar.
Atendiendo invitación de ANEP para conocer en
detalle la aplicación de nuevas tasas municipales,
la Sra. Alcaldesa Violeta Menjivar aprovechó
para dar a conocer sus gestiones  en materia de
inversión social, limpieza de la ciudad de san
salvador y recuperación de espacios públicos y
reordenamiento.

Proyecto Reformas Ley LACAP
Un equipo técnico de ANEP continúa trabajando
en la discusión y consenso de recomendaciones
que a juicio del sector privado es necesario impulsar
para mejorar la implementación de la Ley que
rige  las licitaciones  y contratación de servicios
del estado.

Visita Presidenta Defensoría del
Consumidor
La Dra. Evelyn Jacir de Lovo compartió con el
Comité Ejecutivo de ANEP, las últimas cifras que
muestran el aumento de costos en los rubros de
la canasta básica de las familias salvadoreñas.
Según la Dra. de Lovo  la canasta básica rural
ha aumentado un 22% y la canasta básica urbana
un 11%, e hizo énfasis en la urgencia de establecer
alianzas entre importadores y distribuidores a fin
de colaborar con la población ante el sombrío
entorno internacional en los precios del frijol,
harinas y combustibles.
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Visita Presidente de CEPA, Lic. Albino Román.
EL Lic. Albino Román, presentó los avances de la construcción del puerto de la Unión y los cambios
realizados con el propósito de garantizar que la inversión ofrezca mayores beneficios a la actividad

comercial y contar en El Salvador con el mejor puerto de
Centroamérica para barcos panamex y post panamex.

Los planes de CEPA son contar con una empresa concesionaria
de nivel mundial  que opere el puerto de Acajutla y el puerto
de la Unión y garantice el uso del puerto así como la creación
de polos de desarrollo y mayor inversión en los alrededores
del puerto.

CEPA está promoviendo a nivel internacional el Puerto de
Cutuco y Acajutla como una concesión maestra de un puerto
multipropósito especializado.

Presentación TLC Rigoberto
Monge, 3º Ronda
Negociaciones Unión Europea
Como sector privado organizado, ANEP
está participando en las negociaciones del
acuerdo de Asociación entre Centroamérica
y la Unión Europea, a través del Lic. Rigoberto
Monge y la participación activa del
presidente de ANEP en las reuniones. El Lic.
Monge presentó los avances de la primera
ronda en la que fueron analizados temas
fundamentales como políticas de armas
nucleares, terrorismo, migraciones, desarrollo
sostenible, medio ambiente, legislación
laboral y temas económicos. El Lic. Monge
hizo énfasis en que la participación
empresarial es fundamental para acompañar
las negociaciones eminentemente económicas
al igual que se realizó en las negociaciones
con Estados Unidos. Durante la 3ª ronda,
los representantes del Consejo Empresarial
centroamericano (CECA Ejecutivo) se
reunieron  con el representante europeo del
sector privado en las negociaciones para
expresar que como sector privado existe
interés en que se mantengan los beneficios
arancelarios del SG plus y beneficios como
el régimen de zonas francas, así como que
existan apoyos a la producción, entre otros
puntos.

Premio RSE/ ANEP- FUNDEMAS
La Arquitecta Rhina Fuentes, Directora Ejecutiva de la
Fundación para la Acción Social, FUNDEMAS, presentó
a ANEP  el proyecto de conformación de un Comité de
Responsabilidad Social Empresarial (RSE) para coordinar
esfuerzos que fortalezcan y promuevan más actividades
de RSE entre los agremiados de ANEP. Todo el proyecto
será aprobado por la Junta Directiva de ANEP, el cual
impulsará toda una agenda que incluye el establecimiento
del Premio RSE.

Reunión FEDEPRICAP
En el marco de la tercera ronda de negociaciones del
Acuerdo de Asociación Unión Europea-Centroamérica,
la Federación de Entidades Privadas de Centroamérica
y Panamá (FEDEPRICAP) sostuvo un reunión para
establecer una estrategia de acompañamiento en las
negociaciones.
En la gráfica los presidentes de las cúpulas empresariales
junto al Ing. Federico Colorado-Presidente de ANEP.



ACCIÓN
GREMIAL

Visita Lic. Ruben Rochi,
Ministro de Turismo
El Ministro de Turismo, Lic. Rubén Rochi, presentó a
ANEP el plan Turismo 2020, que se desarrollará
con el objetivo que trascienda gobiernos toda la
actividad enfocada a fortalecer la actividad turística
del país. El Lic. Rochi resumió la actividad y logros
alcanzados desde el surgimiento del ministerio de
turismo.

Es un gusto para ANEP estar presente en el
lanzamiento de la Unión Salvadoreña de las
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, que
será conocida como “Unión MIPYMES”, la cual
promete ser exitosa y de grandes repercusiones
para el tejido productivo nacional, tanto por su
concepción como por los integrantes que la
conforman.

De acuerdo con los resultados de Censo
Económico 2005, más del 99.5% de los
establecimientos son micro, pequeñas y medianas
empresas. La mayor parte de los socios de las
42 gremiales miembros de ANEP son justamente
empresas de estas dimensiones. Por ello, Por
ello, la participación de COEXPORT, ASI, Cámara
de Comercio e Industria y CAMSEC en este
esfuerzo, es totalmente consistente con esta
realidad. Esperamos que paulatinamente otras
cámaras empresariales se interesen y se sumen
a este nuevo espacio para incidir más y mejor
en beneficio de la economía del país.

Asimismo, nos complace que estén participando
activamente en esta Unión los esfuerzos asociativos
de artesanos, médicos y odontólogos, productores
de miel y de loroco, así como de hostales rurales.
Sin duda, que las sinergias entre todos los
participantes provocará un fortalecimiento mutuo
para enfrentar con solvencia los retos que implican
la apertura comercial y la globalización.
Ahora ustedes tienen ante sí el reto de convertirse
en la entidad empresarial de referencia nacional
e internacional sobre la amplia temática de
MIPYME. Sepan que en esta tarea, cuentan con
todo el respaldo institucional de la cúpula

empresarial salvadoreña, y que tendrán el apoyo
de FUNDES EL SALVADOR, entidad especialista
y líder en el desarrollo de metodologías a favor
de las MIPYMES, y de la cual ANEP es socio
junto con FUNDES INTERNACIONAL.

Estimados amigos y amigas, las MIPYME
contribuyen significativamente a la estabilidad
política y al desarrollo del país a través de la
generación de empleo y de la creación de
riqueza. En la medida que el trabajo gremial de
ustedes sea efectivo, contaremos con más y
mejores emprendedores, dispuestos a arriesgar
su patrimonio en el país, para aprovechar las
oportunidades que ofrece el comercio mundial.

Entendemos que los principales ejes de trabajo
de la Unión serán la consolidación de la
representatividad MIPYME, mejorar su entorno
para los negocios, posicionarlas en la política
comercial, desarrollar sus capacidades
empresariales y fortalecer su organización a nivel
regional.

Estamos convencidos que estas acciones y la
participación conjunta de todos los sectores,
contribuirán a la transformación productiva que
del país necesita, mejorando con ello las
condiciones de vida de las familias salvadoreñas.

No quisiera concluir estas breves palabras, sin
antes hacer explicito nuestras más sinceras
felicitaciones a la Junta Directiva de la Unión-
MIPYMES así como al resto de sus asociados.

Muchas gracias

Discurso del Presidente de ANEP, Ing. Federico Colorado en ocasión
del lanzamiento de la Organización Unión Salvadoreña de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa “UNION-MIPYMES”
Jueves 17 de abril, 2008

ANEP, Testigo de honor en la firma
de constitución de la Unión
Salvadoreña de la Micro, Pequeña
y Mediana Empresa (Unión
MIPYME El Salvador)
El Presidente de ANEP, Ing. Federico Colorado, fue
testigo de honor en la firma de creación de la Unión
Salvadoreña de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa, Unión Mipyme El Salvador, organización
gremial de nuestro país que agrupa a microempresas
organizadas y a la pequeña y mediana empresa de
los diferentes sectores productivos.

La “Unión MIPYME de El Salvador” promoverá la
participación de la micro, pequeña y mediana
empresa afiliados a gremios, cámaras, organizaciones,
asociaciones y redes empresariales en la toma de
decisiones acerca del entorno de negocios nacional
e internacional.

La Unión Mipyme El Salvador está conformada por
COEXPORT,  CONAPIS, CAMSEC, Cámara de
Comercio e Industria,  AMPES, EXPORTSALUD,
LOROCOSAL, RED DE ARTESANIAS, ALFA y RED DE
HOSTALES RURALES.

Como ejes inmediatos de trabajo, la Unión MIPYME
se plantea las siguientes áreas: 
1. Consolidar la representatividad
2. Mejorar el entorno de negocios de la MIPYME
3. Posicionar a la MIPYME en la política comercial
4. Desarrollar las capacidades empresariales de

las MIPYME
5. Fortalecer la organización de la MIPYME a

nivel regional

ANEPUNIDADEMPRESARIAL38


